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ANEXO IX 

Baremo de prioridades en la adjudicación de destino en el Cuerpo de Catedráticos y Profesores de Música y Artes 
Escénicas 

Méritos Valoración Documentos justificativos 
1.1

1.1.1

1.1.2

1.1.3

1.1.4

ANTIGÜEDAD (ver disposición complementaria 
primera).

Por cada año de servicios efectivos prestados en la 
situación de servicio activo como funcionario de 
carrera en el Cuerpo al que corresponda la 
vacante......................................................... 

Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,160 puntos por mes completo. 

Por cada año de servicios efectivos como 
funcionario de carrera en otros Cuerpos o Escalas 
docentes a los que se refiere la LOGSE del mismo 
o superior Grupo..................................................... 

Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,120 puntos por mes completo. 

Por cada año de servicios efectivos como 
funcionario de carrera en otros Cuerpos o Escalas 
docentes a los que se refiere la LOGSE de Grupo 
inferior........................................................... 

Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,060 puntos por mes completo. 

Por cada año consecutivo como funcionario con 
destino definitivo en la misma plaza del centro 
desde el que se concursa o en puesto al que se 
esté adscrito temporal-mente en el extranjero, en la 
función inspectora al amparo de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, o en otros 
puestos, servicios de investigación o apoyo a la 
docencia, dependientes de la Administración 
educativa siempre que estas situaciones de 
adscripción impliquen pérdida de su destino 
docente.
En los supuestos de adscripción, el tiempo que 
transcurre desde su finalización hasta la 
participación en este concurso será valorado por el 
apartado 1.1.5 (ver disposición complementaria 
segunda): 

2,000 puntos 

1,500 puntos 

0,750 puntos 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del Título 
administrativo o credencial con diligencias de las 
distintas posesiones y ceses que haya tenido 
desde su nombramiento como funcionario de 
carrera o, en su caso, de los correspondientes 
documentos de inscripción en los Registros de 
Personal, u Hoja de Servicios certificada por la 
Dirección General de Personal u Órgano 
competente de otras Administraciones con 
competencias en materia educativas. 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del Título 
administrativo o credencial con diligencias de las 
distintas posesiones y ceses que haya tenido 
desde su nombramiento como funcionario de 
carrera o, en su caso, de los correspondientes 
documentos de inscripción en los Registros de 
Personal, u Hoja de Servicios certificada por la 
Dirección General de Personal u Órgano 
competente de otras Administraciones con 
competencias en materia educativas. 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del Título 
administrativo o credencial con diligencias de las 
distintas posesiones y ceses que haya tenido 
desde su nombramiento como funcionario de 
carrera o, en su caso, de los correspondientes 
documentos de inscripción en los Registros de 
Personal, u Hoja de Servicios certificada por la 
Dirección General de Personal u Órgano 
competente de otras Administraciones con 
competencias en materia educativas. 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del Título 
administrativo con diligencias de posesión y cese 
y, en su caso, de los correspondientes 
documentos de inscripción en los Registros de 
Personal, u Hoja de Servicios certificada por la 
Dirección General de Personal u Órgano 
competente de otras Administraciones con 
competencias en materia educativas. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y CULTURA 
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   Por el primer y segundo año ........................ 

   Por el tercer año ..................................... 
   Por el cuarto y quinto año ............................ 

   Por el sexto año .......................................... 
   Por el séptimo y octavo año ......................... 

   Por el noveno año ...................................... 
   Por el décimo y siguientes ............................ 

Son únicamente computables por este apartado los 
servicios prestados como funcionario de carrera en 
el Cuerpo al que corresponda la vacante. 

2,000 puntos 
por año 
3,000 puntos 
4,000 puntos 
por año 
5,000 puntos 
4,000 puntos 
por año 
3,000 puntos 
2,000 puntos 
por año 

Para funcionarios obligados a concursar por haber perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia o 
resolución de recurso, por provenir de la situación de excedencia forzosa o, en su caso, por supresión expresa con carácter 
definitivo en los términos en que se establezcan en cada convocatoria, de su plaza, o por haber sido desplazados de sus 
centros en los términos que igualmente establezca cada convocatoria, se considerará como plaza desde la que participan, a los 
fines de determinar los servicios a que se refiere este apartado, la última servida con carácter definitivo al que se acumularán,
en su caso, los prestados provisionalmente, con posterioridad, en cualquier plaza. Tendrán derecho, además, a que se les 
acumulen la plaza de procedencia los servicios prestados con carácter definitivo en la plaza inmediatamente anterior a aquella 
que les fue suprimida. Para el caso de profesores afectados por supresiones consecutivas de plazas, esa acumulación 
comprenderá los servicios prestados con carácter definitivo en las plazas que, sucesivamente, le fueron suprimidas. 

En el supuesto de que el profesor afectado no hubiese desempeñado otro destino definitivo, tendrá derecho a que se le 
acumule a los efectos señalados, la siguiente puntuación: 1,000 punto por cada año con destino provisional. 

Igualmente, los precitados criterios serán de aplicación a los funcionarios que participen desde el destino adjudicado en 
cumplimiento de sanción disciplinaria de traslado con cambio de residencia. 

Los funcionarios que se hallen prestando servicios en el primer destino definitivo obtenido después de habérseles 
suprimido la plaza de la que eran titulares tendrán derecho a que se les consideren como prestados en el centro desde el que 
concursan los servicios que acrediten en el centro en el que se les suprimió la plaza y, en su caso, los prestados con carácter
provisional con posterioridad a la citada supresión. Este mismo criterio se aplicará a quienes se hallen prestando servicios en el 
primer destino definitivo obtenido después de haber perdido su destino por cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, o
por provenir de la situación de excedencia forzosa. 

1.1.5

1.2

1.2.1

Los funcionarios de carrera en expectativa de 
destino, y los que participando por primera vez con 
carácter voluntario opten en su solicitud por la 
puntuación correspondiente a este subapartado en 
sustitución de la correspondiente al subapartado 
1.1.4, en la forma que se especifica en la 
disposición complementaria tercera de este 
baremo (ver disposición complementaria tercera): 

Por cada año de servicio:................................. 

MÉRITOS ACADÉMICOS. 

-Por  Premios Extraordinarios: 

- Por Premio en el último curso de Grado 
Superior de la especialidad en que se 
concursa................................................. 

- Por Mención Honorífica en el Grado Superior 
de especialidad correspondiente al ingreso en 
el Cuerpo desde el que se 
concursa................................................. 

- Por Premio fin de Grado Medio de la 
especialidad correspondiente al título alegado 
para el ingreso en el Cuerpo desde el que se 
concursa.................................. 

- Por Mención Honorífica fin de Grado Medio de 
la especialidad al título alegado para el ingreso 
en el Cuerpo desde el que se 
concursa............................................... 

1,000 punto 

Máximo
10,000 puntos 

5,000 puntos 

3,000 puntos 

5,000 puntos 

3,000 puntos 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del Título 
administrativo con diligencias de las distintas 
posesiones y ceses que haya tenido desde su 
nombramiento como funcionario de carrera o, en 
su caso, de los correspondientes documentos de 
inscripción en los Registros de Personal, u Hoja 
de Servicios certificada por la Dirección General  
de Personal u Órgano competente de otras 
Administraciones con competencias en materia 
educativas. 

Documento justificativo del mismo. 

Documento justificativo del mismo. 

Documento justificativo del mismo. 

Documento justificativo del mismo. 
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1.2.2

1.3

1.4

1.4.1

1.4.2

- Por Premio o Mención Honorífica en 
especialidades diferentes a las alegadas para 
el ingreso en el Cuerpo desde el que se 
concursa................................................. 

Por otras titulaciones: 

Únicamente se tendrán en cuenta a efectos 
de su valoración los títulos con validez oficial en el 
Estado español. 

- Por cada título de Profesor, Profesor Superior 
de Conservatorio, Escuela Superior de Danza, 
Canto o Arte Dramático, diferente al alegado 
para el ingreso en el Cuerpo desde el que se 
concursa: 

Por el primero.................................... 
Por los restantes................................ 

MÉRITOS ARTÍSTICOS: 

- Por composiciones estrenadas como autor, 
publicaciones o grabaciones con Depósito 
Legal, por premios en Certámenes o en 
Concursos de ámbito autonómico, nacional o 
internacional........................................ 

- Por conciertos como Director, Solista, Solista 
en la orquesta o en agrupaciones camarísticas 
(dúos, tríos, cuartetos...) realizados en los 
últimos cinco años........... 

FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. 

Por cursos superados (entendidos en sus distintas 
modalidades: grupos de trabajo, seminarios, 
grupos de formación en centros, cursillos, etc.) que 
tengan por objeto el perfeccionamiento sobre los 
aspectos científicos y didácticos de las 
especialidades correspondientes a las plazas a las 
que opte el participante, o relacionados con la 
organización escolar, con las nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, la didáctica, la 
psicopedagogía y la sociología de la educación, 
temas transversales, salud laboral y prevención de 
riesgos laborales,  organizados por las 
Administraciones educativas que se hallen en el 
pleno ejercicio de sus competencias en materia 
educativa, por instituciones sin ánimo de lucro que 
hayan sido homologados o reconocidos por las 
Administraciones precitadas, así como los 
organizados por las Universidades:................... 

Se puntuarán 0,10 puntos por cada 10 horas de 
cursos superados acreditados. A estos efectos, se 
sumarán las horas de todos los cursos, no 
puntuándose el resto del número de horas 
inferiores a 10. Cuando los cursos vinieran 
expresados en créditos, se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas. 

Por otras actividades de formación y 
perfeccionamiento en materia educativa incluida la 
impartición de cursos................................. 

- Se puntuarán 0,10 puntos por cada 10 
horas de actividades de formación no 

1,000 puntos 

3,000 puntos 
1,000 punto 

Máximo 2,500 
puntos

Máximo 2,500 
puntos

Máximo 5,000 
puntos

Hasta 4,000 
puntos

Hasta 1,000 
punto

Documento justificativo del mismo. 

En el caso de que no conste en esta Consejería, 
fotocopia compulsada del Título alegado para 
ingreso en el Cuerpo y de cuantos Títulos se 
posean o presenten como mérito  o, en su caso, 
los certificados del abono de los derechos de 
expedición de acuerdo con lo previsto en la O.M. 
de 8 de julio de 1998 (BOE del 13). 

Los programas, críticas ejemplares 
correspondientes y, en su caso, la acreditación 
de haber obtenido los premios correspondientes. 

En el caso de no constar en el Registro de 
Formación del Profesorado de esta Consejería, 
fotocopia compulsada de los certificados 
acreditativos de los mismos, expedidos por el 
organismo o centro correspondiente, en el que 
conste de modo expreso el número de horas de 
duración del curso y el número de registro del 
mismo (no se aceptarán aquellos que no lleven 
certificación expresa del número de horas). En el 
caso de los organizados por las Instituciones sin 
ánimo de lucro, deberá acreditarse 
fehacientemente el reconocimiento u 
homologación. 

En el caso de no constar en el Registro de 
Formación del Profesorado de esta Consejería, 
fotocopia compulsada de la certificación de las 
mismas, expedida por el Organismo o Centro 
correspondiente. 
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1.4.3

contempladas en el apartado 1.3.1. A 
estos efectos se sumarán las horas de 
todos las actividades, no puntuándose el 
resto del número de horas inferiores a 10. 
Cuando las actividades vinieran 
expresadas en créditos se entenderá que 
cada crédito equivale a 10 horas. 

- Se puntuarán 0,02 puntos por cada hora 
impartida.

Por cada especialidad de la que sea titular 
correspondiente al Cuerpo por el que se concursa 
distinta a la de ingreso en el mismo, adquirida a 
través del procedimiento de adquisición de nuevas 
especialidades regulado en los Reales Decretos 
850/1993, de 4 de junio y 334/2004, de 27 de 
febrero. ....................... 1,000 punto 

En caso de no constar en esta Consejería, 
fotocopia compulsada de la credencial de 
adquisición de la nueva especialidad. 

   

   

II. OTROS MÉRITOS:
Máximo
15,000
puntos

Documentos justificativos 

2.1

2.1.1

2.1.2

2.1.3

2.2

2.2.1

PUBLICACIONES (ver disposición 
complementaria cuarta) 

Por publicaciones de carácter didáctico sobre los 
aspectos científicos y didácticos de la especialidad 
correspondiente a las plazas a las que opte el 
participante, o relacionadas con la organización 
escolar, con las nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación, la didáctica, la psicopedagogía y la 
sociología de la educación, temas transversales, 
salud laboral y prevención de riesgos 
laborales........................................ 

Aquellas publicaciones que estando obligadas a 
consignar el ISBN, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, carezcan 
del mismo, no serán valoradas. 

Por publicaciones de carácter científico y proyectos 
e innovaciones técnicas sobre las disciplinas objeto 
del concurso......................... 

Aquellas publicaciones que estando obligadas a 
consignar el ISBN, en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, carezcan 
del mismo, no serán valoradas. 

Los méritos aportados de acuerdo con estos dos 
subapartados sólo podrán puntuarse por uno de 
ellos.

Méritos artísticos: 

Por premios en exposiciones o en concursos de 
ámbito autonómico, nacional o internacional....... 

Los méritos aportados de acuerdo con este 
subapartado no serán tenidos en cuenta cuando se  
hayan aportado para su valoración por el apartado 
1.3 de este baremo. 

VALORACIÓN POR TRABAJOS DESARRO-
LLADOS (ver disposición complementaria quinta). 

Por cada año como Director en centros públicos a 
los que corresponda la vacante  (ver disposición 
complementaria sexta del 
baremo)........................................................ 

Hasta 5,000 
puntos

Hasta 2,500 
puntos

Hasta 2,500 
puntos

Hasta 2,500 
puntos

Hasta 10,000 
puntos

3,000 puntos 

Se presentará ejemplar de la publicación o 
fotocopia completa de la misma, con la 
compulsa, como mínimo, de las páginas 
acreditativas de la autoría, el depósito legal y, si 
procede, el ISBN Asimismo deberá constar la 
editorial. 

Se presentará ejemplar de la publicación o 
fotocopia completa de la misma, con la 
compulsa, como mínimo, de las páginas 
acreditativas de la autoría, el depósito legal y, si 
procede, el ISBN Asimismo deberá constar la 
editorial. 

Los programas, críticas y, en su caso, la 
acreditación de haber obtenido los permisos 
correspondientes.

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del 
nombramiento con diligencia de toma de 
posesión y cese o, en su caso, certificación en la 
que conste que este curso se continúa en el 
cargo, u Hoja de Servicios certificada por la 
Dirección General de Personal u Órgano 
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2.2.2

2.2.3

2.2.4

2.2.5

Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,250 puntos por mes completo. 

Por cada año como Vicedirector, Subdirector, 
Secretario o Jefe de Estudios y asimilados en 
centros públicos a los que corresponda la vacante 
(ver disposición complementaria sexta del 
baremo).................................................. 

Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,160 puntos por mes completo. 

Por cada año en otros cargos directivos de centros 
públicos a los que corresponda la vacante (ver 
disposición complementaria sexta del 
baremo).................... 

Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,080 puntos por mes completo. 

Por cada año de desempeño de cargo de 
coordinación didáctica................................... 

Las fracciones de año se computarán a razón de 
0,040 puntos por mes completo. 

Por cada año de desempeño de puestos en la 
Administración Educativa de nivel de complemento 
de destino igual o superior al asignado al Cuerpo 
por el que se participa.........

2,000 puntos 

1,000 punto 

0,500 puntos 

1,500 puntos 

competente de otras Administraciones con 
competencias en materia educativas. 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del 
nombramiento con diligencia de toma de 
posesión y cese o, en su caso, certificación en la 
que conste que este curso se continúa en el 
cargo, u Hoja de Servicios certificada por la 
Dirección General  de Personal u Órgano 
competente de otras Administraciones con 
competencias en materia educativas. 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del documento 
justificativo del nombramiento con expresión de 
la duración real del cargo, u Hoja de Servicios 
certificada por la Dirección General de Personal 
u Órgano competente de otras Administraciones 
con competencias en materia educativas. 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del documento 
justificativo del nombramiento con expresión de 
la duración real del cargo, u Hoja de Servicios 
certificada por la Dirección General de Personal 
u Órgano competente de otras Administraciones 
con competencias en materia educativas. 

En el caso de servicios que no consten en esta 
Consejería, fotocopia compulsada del documento 
justificativo del nombramiento con expresión de 
la duración real del cargo, u Hoja de Servicios 
certificada por la Dirección General de Personal 
u Órgano competente de otras Administraciones 
con competencias en materia educativas. 
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Disposiciones complementarias

Primera. Valoración de la antigüedad.

1. A los efectos de los apartados 1.1.1, 1.1.4 y
1.1.5, se valorarán como año todos aquellos servicios
que se correspondan con servicios efectivos prestados
desde la fecha de inicio del curso académico hasta la
fecha de finalización del mismo.

1. Los servicios aludidos en los apartados 1.1.2 y
1.1.3 no serán tenidos en cuenta en los años en que
fueran simultáneos entre si o, con los servicios de los
apartados 1.1.1, 1.1.4 ó 1.1.5.

2. A los efectos de los apartados 1.1.1 y 1.1.4, se-
rán computados los servicios que se hubieran presta-
do en situación de servicios especiales, expresamente
declarados como tales en los apartados previstos en el
artículo 29.2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así
como las situaciones de idéntica naturaleza estableci-
das por disposiciones anteriores a la Ley 30/1984, de 2
de agosto. Igualmente serán computados, a estos
efectos, los tres años de excedencia por cuidado de
hijo y el año de excedencia por cuidado de familiares
declaradas de acuerdo con la nueva redacción dada al
apartado 4 del artículo 29 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, en la Ley 39/1999, de 5 de noviembre.

3. Para el cómputo de servicios prestados, en to-
dos los subapartados del baremo se entenderá como
fecha de finalización del curso la de 31 de agosto de
2006.

Segunda. Centro desde el que se solicita participar
en el concurso.

A efectos del apartado 1.1.4 del baremo, se consi-
dera como centro desde el que se solicita participar en
el concurso aquél a cuya plantilla pertenezca el aspi-
rante con destino definitivo, o en el que esté adscrito,
siempre que esta situación implique pérdida de su
destino docente, siendo únicamente computables por
este apartado los servicios prestados como funcionario
de carrera en el Cuerpo al que corresponda la vacante.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párra-
fo anterior los funcionarios obligados a concursar por
haber perdido su destino definitivo en cumplimiento de
sentencia o resolución de recurso, por provenir de exce-
dencia forzosa o por supresión de su puesto de trabajo
en los términos establecidos en la convocatoria. A es-
tos funcionarios les será de aplicación lo dispuesto a
tal efecto en el apartado 1.1.4 del baremo.

Tercera. Funcionarios de carrera que participan por
primera vez con carácter voluntario.

Los funcionarios de carrera que participen por pri-
mera vez con carácter voluntario podrán optar, indicán-
dolo en su instancia de participación, por la puntuación
correspondiente al apartado 1.1.4 de este baremo o por
el apartado 1.1.5 del mismo.

En el caso de ejercitar la opción por el apartado
1.1.5 se les puntuará por este apartado, además de los

años de servicio prestados como funcionario de carre-
ra en expectativa de destino, los que hubieran presta-
do en el Centro desde el que participan con un destino
definitivo.

En el supuesto de no manifestar opción alguna en la
instancia de participación se entenderá que optan por la pun-
tuación correspondiente al apartado 1.1.4 de este baremo.

Cuarta. Publicaciones.

Cada mérito presentado de acuerdo con los apar-
tados 2.1.1 y 2.1.2 del baremo de méritos, sólo podrá
puntuarse por uno de ellos.

Quinta. Valoración del trabajo desarrollado.

1. Por los apartados 2.2.1, 2.2.2., 2.2.3, 2.2.4, y
2.2.5 sólo se valorará el desempeño como funcionario
de carrera.

2. A los efectos previstos en los apartados 2.2.1,
2.2.2, y 2.2.3 del baremo de méritos se considerarán
centros públicos a los que corresponden las vacantes:

- Conservatorios Superiores de Música.

- Conservatorios Profesionales de Música y Danza.

- Conservatorios Elementales de Música.

- Escuelas Superiores de Arte Dramático.

- Escuela Superior de Canto.

3. A los efectos previstos en el apartado 2.2.2 del
baremo de méritos se considerará como cargo directivo
asimilado, en su caso, el de Jefe de Estudios Adjunto.

4. Por el apartado 2.2.3 del baremo de méritos se
puntuará, en su caso, el cargo de Vicesecretario.

5. Por el apartado 2.2.4 del baremo de méritos se
puntuarán los siguientes cargos directivos:

- Jefe de Seminario.

- Jefe de Departamento didáctico.

6. Cuando se produzca desempeño simultáneo de
cargos, no podrá acumularse la puntuación.

Sexta. Cómputo por cada mes fracción de año.-

En los siguientes apartados, por cada mes frac-
ción de año se sumarán las siguientes puntuaciones:
En el apartado 1.1.1, 0.16; en el 1.1.2, 0.12; en el 1.1.3,
0.06; en el 2.2.1, 0.25; en el 2.2.2, 0.16; en el 2.2.3, 0.08;
en el 2.2.4, 0.04; en el 2.2.5, 0.12.

En ninguno de los demás casos se puntuarán
fracciones de año.

Séptima. Para aquellos Profesores que, desde la fe-
cha de su ingreso en sus respectivos Cuerpos docentes,
hayan prestado servicios ininterrumpidamente en plazas
situadas dentro del ámbito de gestión de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, la Dirección General de
Personal incorporará de oficio los méritos correspondien-
tes al Apartado 1.1 y 2.2 del Baremo, siempre que el inte-
resado haya invocado y relacionado en la Hoja de alega-
ción y autobaremación (Anexo XI) los méritos que desea le
sean baremados, de acuerdo con la documentación
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obrante en el expediente personal de cada participante. La
Administración podrá requerir a los interesados, en cual-
quier momento, para que justifiquen aquellos méritos so-
bre los que se planteen dudas o reclamaciones.

Octava. Formación y Perfeccionamiento.

1. Al personal de los Servicios de Investigación y
Apoyo a la Docencia no se le valorará las actividades de
formación y perfeccionamiento derivadas del desempe-
ño de sus funciones.

2. En ningún caso serán valorados en el apartado 1.3,
aquellos cursos o asignaturas integrantes del currículo de
un título académico, máster u otra titulación de postgrado.

3. En el apartado 1.3.2. se valorarán seminarios,
jornadas, cursos impartidos, coordinación de grupos
de trabajo de los Centros de Profesores, etc.

4. Los méritos correspondientes al apartado 1.2.2
y 1.4 serán incorporados de oficio por la Dirección Ge-
neral de Personal, siempre que consten en esta la
Consejería y el interesado haya invocado y relacionado
en la Hoja de alegación y autobaremación (Anexo XI) los
méritos que desea le sean baremados.

Novena. En su caso, deberá acompañarse traduc-
ción oficial al castellano de los documentos que se pre-
senten redactados en la lengua cooficial de otra Comu-
nidad Autónoma.

Los documentos expedidos en el extranjero debe-
rán ser oficiales, suscritos por autoridades competen-
tes, legalizados por vía diplomática y acompañados,
en su caso, de su correspondiente traducción oficial al
castellano.


